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DECRETO N° 415           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-22772-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de la agente Rosario Guadalupe SOLIZ VALDES, Legajo Nº 31473351/01, dependiente del
Ministerio de Salud, de categoría 17 P.A.y T. a categoría 19 P.A.y T.
Que en el documento 2, obran las copias certificadas del analítico y del título de Técnico Superior en Enfermería, expedido por el Centro
Educativo de Nivel Terciario Nº 11.
Que asimismo en el documento 2, obra copia fiel de la Matricula del Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 105/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 17 P.A.y T. a
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categoría 19 P.A.y T., de la agente Rosario Guadalupe SOLIZ VALDES, Legajo Nº 31473351/01, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2º.- Promocionar a la categoría 19 P.A.y T., en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia dependiente del Ministerio de Salud, a la
agente Rosario Guadalupe SOLIZ VALDES, Legajo Nº 31473351/01, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 416           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-34204-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de la agente Johanna Milagros OYOLA, Legajo Nº 34620290/00, de la Dirección General de
Atención Primaria de Salud Zona Sur dependiente del Ministerio de Salud, de categoría 17 P.A.y T. a categoría 19 P.A.y T.
Que en el documento 3, obran las copias certificadas del analítico y del título de Técnico Superior en Enfermería, expedido por el Centro
Educativo de Nivel Terciario Nº 11 de la ciudad de Ushuaia.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 139/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 17 P.A.y T. a
categoría 19 P.A.y T., de la agente Johanna Milagros OYOLA, Legajo Nº 34620290/00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2º.- Promover a la categoría 19 P.A.y T., en el ámbito de la Dirección General de Atención Primaria de Salud Zona Sur dependiente
del Ministerio de Salud, a la agente Johanna Milagros OYOLA, Legajo Nº 34620290/00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el presente será imputado de la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 417           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-32182-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de la agente Doris Mabel AYAQUINTUY, Legajo Nº 16711230/00, dependiente del Ministerio
de Salud, de categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T.
Que en los documentos 5/8, obran las copias certificadas del analítico y del título Terciario de Enfermera Profesional y del título de Licenciada
en Enfermería, expedido por la Universidad Nacional de la Patagonia Austral.
Que asimismo en el documento 9 obra la copia fiel de la Matrícula del Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 146/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 21 P.A.y T. a
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categoría 22 P.A.y T., de la agente Doris Mabel AYAQUINTUY, Legajo Nº 16711230/00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°.- Promover a la categoría 22 P.A.y T., en el ámbito del Hospital Regional Río Grande dependiente del Ministerio de Salud, a la
agente Doris Mabel AYAQUINTUY, Legajo Nº 16711230/00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 418           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-37693-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de categoría de la agente Mónica Rosana ROSALES, Legajo Nº 20186484/00, dependiente del
Ministerio de Salud, de categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T.
Que en los documentos 5/8, obran las copias certificadas del analítico y del título Terciario de Enfermera Profesional expedido por la Escuela
de Salud Pública dependiente del entonces Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia, y analítico y título de Licenciada en Enfermería,
expedido por la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias Médicas.
Que asimismo en el documento 10 obra la copia fiel de la Matrícula del Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Que la presente promoción de categoría se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto
Provincial Nº 1976/13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 185/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 21 P.A.y T. a
categoría 22 P.A.y T., de la agente Mónica Rosana ROSALES, Legajo Nº 20186484/00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2º.- Promover a la categoría 22 P.A.y T., en el Hospital Regional Río Grande dependiente del Ministerio de Salud, a la agente
Mónica Rosana ROSALES, Legajo Nº 20186484/00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 419           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-22760-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de la agente Ana María GAMARRA, Legajo’ Nº 34483699/00, dependiente del Ministerio de
Salud, de categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T.
Que en el documento 2, obran las copias certificadas del analítico y del título de Licenciada en Producción de Bio-Imágenes, expedido por la
Escuela de Tecnología Médica de la Universidad Nacional de Córdoba.
Que asimismo en el documento 2, obra copia fiel de la matrícula del Ministerio de Salud Pública de la Provincia de Tierra del Fuego.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J. M.S. Nº 104/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que la Secretaría de Coordinación Legal, dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica, emitió el Dictamen S.C.L. (S.G.L.y T.) Nº 344/
2020, en el cual indicó que queda a criterio del señor Gobernador, exceptuar de lo dispuesto en el artículo 1 ° del Decreto Provincial Nº 1871/
94 y a la Escala de Títulos dispuesta en el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1976/13, a fin de proceder a la promoción de categoría 21 P.A.y
T. a 22 P.A.y T., a la agente Ana María GAMARRA, Legajo Nº 34483699/00, dependiente del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
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Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, y en la Escala de Títulos dispuesta en el Anexo
I del Decreto Provincial Nº 1976/13, la promoción de categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., de la agente Ana María GAMARRA, Legajo
Nº 34483699/00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°.- Promover a la categoría 22 P.A.y T., en el ámbito del Hospital Regional Ushuaia dependiente del Ministerio de Salud, a la
agente Ana María GAMARRA, Legajo 34483699/00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaría correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 420           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-36770-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción del agente Martín Nicolás CARDOZO, Legajo Nº 27205267 /00, dependiente del Ministerio de
Salud, de categoría 17 P .A.y T. a categoría 22 P.A.y T.
Que en los documentos 6/9, obran las copias certificadas del analítico y del título de Enfermero Profesional, expedido por la Escuela de
Suboficiales de la Armada, Dirección de Educación Naval de la Armada Argentina, y de Licenciado en Enfermería, expedido por la Universidad
Maimónides, Facultad de Ciencias de la Salud.
Que asimismo en el documento 11, obra la copia fiel de la Matrícula del Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra del
Fuego.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 178/2020,
el cual indicó que corresponde proceder a la promoción de categoría 17 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., del agente Martín Nicolás
CARDOZO, criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 17 P.A.y T. a
categoría 22 P.A.y T., del agente Martín Nicolás CARDOZO, Legajo Nº 27205267/00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°.- Promover a la categoría 22 P.A.y T., en el área de Servicio de Enfermería del Hospital Regional Río Grande dependiente del
Ministerio de Salud, al agente Martín Nicolás CARDOZO, Legajo Nº 27205267/00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el presente será imputado a la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4°.- Notificar al interesado, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 421           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-18539-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción a la categoría 23 P.A.y T., Escalafón Húmedo, del Médico Generalista agente Fernando Andrés
JULAR, Legajo Nº 20873176/00, categoría 22 P.A.y T., con prestación de servicios en el ámbito del Centro de Salud Nº 2 de la ciudad de Río
Grande, dependiente del Ministerio de Salud.
Que mediante la Resolución del Ministerio de Salud Nº 000631/2006, se reconoció y autorizó el Adicional «Dedicación Exclusiva Sanitaria»,
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a partir del 20 de abril de 2006, y continúa usufructuando en tal situación sin interrupción a la fecha.
Que la Dirección Provincial de Asuntos Jurídicos en Salud tornó intervención a través del Dictamen D.P.A.J.S.-M.S. Nº 151/2020, por el cual
indicó que en la presente promoción de categoría para profesionales de la salud, tramitado en el marco del Decreto Provincial Nº 1593/15, de
fecha 16 de julio de 2015, se ha acreditado los requisitos exigidos, por lo cual corresponde promover al agente JULAR, a la categoría 23 P.A.y
T., criterio avalado por la señora Ministra de Salud.
Que corresponde exceptuar del artículo 1 º del Decreto Provincial Nº 1871/94.
Que ha tornado intervención la Secretaría de Coordinación Legal (S.G.L.y T.), mediante el Informe S.C.L. (S.G.L.y T.) Nº 995/20.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo en virtud de lo dispuesto por el artículo 13 5 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 22 P.A.y T. a
categoría 23 P.A.y T., en el ámbito del Centro de Salud Nº 2, de la ciudad de Río Grande, dependiente del Ministerio de Salud, del Médico
Generalista agente Fernando Andrés JULAR, Legajo Nº 20873176/00.
ARTÍCULO 2°.- Promover a la categoría 23 P.A.y T., al Médico Generalista agente Fernando Andrés JULAR, Legajo Nº 20873176/00, a partir
del día 20 de abril de 2016.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el presente será imputado a la Unidad de Gestión de Gastos Nº 29013 - Inciso 1 - Gasto en Personal.
ARTÍCULO 4º.- Notificar al interesado, comunicar a quién corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA

DECRETO N° 422           24-02-21

VISTO el Expediente Nº MS-E-20889-2020, del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la promoción de la agente Soledad Estefanía GALARZA, Legajo Nº 31600007/00, dependiente del Ministerio
de Salud, de categoría 17 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T.
Que en el documento 2, obra copia certificada del analítico y del título de Técnico Superior en Enfermería expedido por el CENT Nº 11 de la
ciudad de Ushuaia y el título de Licenciada en Enfermería, expedido la Universidad Maimónides - Facultad de Ciencias de la Salud.
Que en el documento mencionado supra, obra la copia fiel de la Matrícula del Colegio de Profesionales de Enfermería de la Provincia de Tierra
del Fuego.
Que la presente promoción se realiza en el marco del Acta Acuerdo registrada bajo el Nº 16469, ratificada mediante Decreto Provincial Nº 1976/
13.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Salud tomó intervención mediante Dictamen D.G.A.J.S.-M.S. Nº 93/2020,
criterio que fue compartido por la máxima autoridad del Ministerio de Salud.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo conforme lo establece el artículo 135 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Exceptuar de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de categoría 17 P.A.y T. a
categoría 22 P.A.y T., de la agente Soledad Estefanía GALARZA, Legajo Nº 31600007 /00, dependiente del Ministerio de Salud.
ARTÍCULO 2°.- Promover a la categoría 22 P.A.y T., en el área de Quirófano del Hospital Regional Ushuaia dependiente del Ministerio de
Salud, a la agente Soledad Estefanía GALARZA, Legajo Nº 31600007 /00, a partir del día siguiente a su notificación.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el presente será imputado de la partida presupuestaria correspondiente.
ARTÍCULO 4º.- Notificar a la interesada, comunicar a quien corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

      MELELLA
              Paulo A. TITA
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y AMBIENTE

RESOL. 651/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SINCHI Marcelo Javier, CUIT N° 23-23651099-9, por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO  CON 82/100 ($ 126.395,82). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-  Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del  Sr. SINCHI Marcelo Javier, CUIT N° 23-
23651099-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 652/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ABDALA Homar Andrés, CUIT N° 20-25633102-1, por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y
CUATRO  CON 00/100 ($ 103.744,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del  Sr. ABDALA Homar Andrés, CUIT N° 20-
25633102-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 653/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. CHOCRON Emilio Agustín, CUIT N° 20-30556703-6,  por  la  suma  de  PESOS  VEINTE  MIL QUINIENTOS DIECISEIS  CON 41/100
($ 20.516,41). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del  Sr. CHOCRON Emilio Agustín, CUIT N°
20-30556703-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 654/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. FIORI CARDENAS Alejandro Javier, CUIT N° 20-13392776-0, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CIENTO
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VEINTIUNO  CON 11/100 ($ 152.121,11). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del  Sr. FIORI CARDENAS Alejandro Javier,
CUIT N° 20-13392776-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 655/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. CASTILLO GUTIERREZ, Mariela Alejandra, CUIT N° 27-33648565-2, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL
DOSCIENTOS VEINTITRES CON 61/100 ($ 138.223,61). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar   que   el   subsidio   será   aplicado   al   destino   aprobado   mediante Informes Técnicos a orden Nº 05 y 06. El
beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y
el valor de  la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CASTILLO GUTIERREZ, Mariela
Alejandra, CUIT N° 27-33648565-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 656/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. ROBLEDO Ricardo Juan, CUIT Nº 20-11119691-6 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00). Ello, por  los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ROBLEDO Ricardo Juan, CUIT Nº 20-
11119691-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 657/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. ARNES Joanna Gabriela, CUIT Nº  27-33873388-2  por  la suma de PESOS TRESCIENTOS  MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar   que   el   subsidio   será   aplicado   al  destino  aprobado  mediante Informes Técnicos a orden Nº 4 y 6. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ARNES Joanna Gabriela, CUIT Nº
27-33873388-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
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ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 658/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el  procedimiento  administrativo  instrumentado  a  través  de  las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
de la firma MP ESTETICA S.R.L., CUIT N° 30-71569179-1, representado por la Sra. GOMEZ, Priscila Luciana, D.N.I. N° 27.555.093, por la
suma de PESOS TRESCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 300.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 6. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma MP ESTETICA S.R.L., CUIT N°
30-71569179-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 659/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. CASTILLO, Nahir Emilia, CUIT N° 27-36347436-0 por la suma de PESOS Ciento Treinta y Cuatro Mil Ciento Doce con 37/100 ($
134.112,37). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informes Técnicos a orden Nº 7 y 14. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CASTILLO, Nahir Emilia, CUIT N°
27-36347436-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 660/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. HINOJOSA, Leopoldo Andrés, CUIT N° 20-27669871-1 por la suma de PESOS CIENTO ONCE MIL SETECIENTOS CUARENTA CON
00/100 ($ 111.740,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
AR Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto
indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. HINOJOSA, Leopoldo Andrés, CUIT
N° 20-27669871-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 661/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
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Sr. ARCE VELAZQUEZ, Amado, CUIT N° 20-18679673-0 por la suma de PESOS CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 17/100 ($ 197.858,09). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ARCE VELAZQUEZ, Amado, CUIT
N° 20-18679673-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 662/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GOMEZ, Jorge Eduardo, CUIT N° 20-26680647-8 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA MIL DOSCIENTOS VEINTIUNO CON
50/100 ($ 180.221,50). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GOMEZ, Jorge Eduardo, CUIT N° 20-
26680647-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 663/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. SAENZ, Norma Alejandra, CUIT N° 27-18539602-4 por la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SETECIENTOS
CINCUENTA Y OCHO CON 50/100 ($ 252.758,50).  Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 4. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. SAENZ, Norma Alejandra, CUIT N°
27-18539602-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 664/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. CISLAGHI, Mariano Ezequiel, CUIT  N°  20-32299565-3  por  la  suma  de  PESOS CIENTO NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 190.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CISLAGHI, Mariano Ezequiel, CUIT
N° 20-32299565-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
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8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 665/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. GONZALEZ, Rosana Elizabeth, CUIT N° 27-32217587-1 por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL CINCUENTA  Y
CINCO  CON  61/100 ($ 146.055,61). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GONZALEZ, Rosana Elizabeth,
CUIT N° 27-32217587-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG PA7455 - UGC PA0455 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 666/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-    Aprobar  el  procedimiento  administrativo  instrumentado  a  través  de  las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
del Sr. ZAPANA, Juan Alberto, CUIT N° 20-14720650-0 por la suma de PESOS CIENTO VEINTICINCO MIL SEIS CON 00/100 ($
125.006,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será  aplicado  al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ZAPANA, Juan Alberto, CUIT N° 20-
14720650-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 667/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar  el  procedimiento  administrativo  instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. TORRES, Héctor Oscar, CUIT N° 20-22695057-6 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TRES CON
73/100 ($ 169.303,73). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. TORRES, Héctor Oscar, CUIT N° 20-
22695057-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 668/21              04/02/2021
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ARTÍCULO 1º.-  Aprobar  el  procedimiento  administrativo  instrumentado  a  través  de  las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
del Sr. SURACHE, Maximiliano Miguel, CUIT N° 20-37694672-0 por las suma de PESOS CIENTO  VEINTE  MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SURACHE, Maximiliano Miguel, CUIT
N° 20-37694672-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 669/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. GORONDON, Laura Roxana, CUIT N° 27-24495202-5 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y UN MIL QUINIENTOS
CINCUENTA  Y  OCHO  CON  80/100 ($ 171.558,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. GORONDON, Laura Roxana, CUIT
N° 27-24495202-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 670/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GORDILLO, José Alejandro, CUIT N° 20-16214837-1 por la suma de PESOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS
NUEVE CON 00/100 ($54.409,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GORDILLO, José Alejandro, CUIT N°
20-16214837-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 671/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. FLORENZANO, Irma Lujan, CUIT N° 27-27825763-6 por la suma de  PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CINCO CON 00/100 ($147.995,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. FLORENZANO, Irma Lujan, CUIT
N° 27-27825763-6.
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ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 672/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. ESPINOZA, Rosa Silvana, CUIT N° 27-21524839-4 por la suma de PESOS CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL
NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 31/100 ($189.934,31). Ello, por  los  motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ESPINOZA, Rosa Silvana, CUIT N°
27-21524839-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 673/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes  actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Fabricio, CUIT N° 20-25656735-1 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. RODRIGUEZ, Guillermo Fabricio,
CUIT N° 20-25656735-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia  y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 674/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes  actuaciones  y  otorgar  un  subsidio  a  favor
del Sr. ROBLEDO, Ricardo Rodolfo, CUIT N° 20- 13307557-8 por la suma de PESOS CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS
SESENTA Y SEIS CON 96/100 ($ 128.266,96). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. ROBLEDO, Ricardo Rodolfo, CUIT N°
20-13307557-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 675/21          04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes  actuaciones  y  otorgar  un  subsidio a favor
del Sr. PAREDES  PAREDES, Ramón Augusto, CUIT N° 20-92863660-8  por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CON 00/
100 ($ 165.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PAREDES PAREDES, Ramón Augusto,
CUIT N° 20-92863660-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 676/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. OYARZUN MANSILLA, Rodrigo Alberto, CUIT N° 20-40000319-0 por la suma de PESOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
DIEZ CON 00/100 ($ 98.510,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OYARZUN MANSILLA, Rodrigo
Alberto, CUIT N° 20-40000319-0.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 677/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. OJEDA, Edita del Carmen, CUIT N° 27-16711261-2 por la suma de PESOS CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA CON 00/100 ($ 168.440,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OJEDA, Edita del Carmen, CUIT N° 27-
16711261-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 678/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. DIAZ, Patricia Viviana, CUIT N° 27-20359079-8 por la suma de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
VEINTICINCO CON 49/100 ($ 235.825,49). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. DIAZ, Patricia Viviana, CUIT N° 27-
20359079-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 679/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.-    Aprobar  el  procedimiento  administrativo  instrumentado  a  través  de  las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor
del Sr. OLMEDO, Jonathan William, CUIT N° 20-34047033-9 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS CUARENTA Y CUATRO CON 48/100 ($ 175.444,48). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. OLMEDO, Jonathan William, CUIT N°
20-34047033-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 680/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. YALOVETZKY Claudia Alejandra, CUIT Nº 23-21757115-4 por la suma de PESOS CIENTO SETENTA MIL CON 00/100 ($ 170.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. PUGNETTI, ORNELA SABRINA,
CUIT N° 27-40828880-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 681/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. VELAZQUEZ Ramona Mirta, CUIT Nº 27-11451805-6 por la suma de PESOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON 57/100 ($ 72.747,57). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. VELAZQUEZ Ramona Mirta, CUIT
Nº 27-11451805-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 682/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sra. VEGA Javier Hernán, CUIT Nº 20-31609027-4 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y DOS MIL CON 00/100 ($ 152.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 8. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sra. VEGA Javier Hernán, CUIT Nº 20-
31609027-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 683/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SOSA Carlos Daniel, CUIT Nº 20-12233553-5 por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 ($ 103.170,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.-   Determinar   que   el   subsidio   será   aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SOSA Carlos Daniel, CUIT Nº 20-
12233553-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 684/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma PIONEROS DEL SUR SA., CUIT N° 30-71021807-9, representada por su presidente, la Sra. ELICABE María Soledad, DNI N°
24.783.134, por la suma de PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL CON 00/100 ($ 264.000,00). Ello, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicable al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden 5. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de PIONEROS DEL SUR SA., CUIT N° 30-
71021807-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en la forma y en el plazo establecido
en el artículo 5 de la Resolución M.P. y A. N° 1551/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8093UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 685/21              04/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. SOSA Carlos Daniel, CUIT Nº 20-12233553-5 por la suma de PESOS CIENTO TRES MIL CIENTO SETENTA CON 00/100 ($ 103.170,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
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solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. SOSA Carlos Daniel, CUIT Nº 20-
12233553-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 686/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. RUIZ DEL VALLE Verónica Patricia, CUIT Nº 27-36411025-7 por la suma de PESOS VEINTIDOS MIL CUATROCIENTOS NOVEN-
TA Y NUEVE CON 91/100 ($ 22.499,91). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RUIZ DEL VALLE Verónica Patricia,
CUIT Nº 27-36411025-7.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 687/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. RUBIO Noelia, CUIT Nº 23-36612087-4 por la suma de PESOS VEINTE MIL CON 00/100 ($ 20.000,00). Ello, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 7. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. RUBIO Noelia, CUIT Nº 23-
36612087-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 688/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. PEREZ Catalina Antonia, CUIT Nº 27- 29325353-1 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL CON 00/100 ($ 150.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 11. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. PEREZ Catalina Antonia, CUIT Nº
27-29325353-1.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y Archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 689/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. PAEZ SORIGAROLI Ivana Karina, CUIT Nº 27- 32513745-8 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00).
Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. PAEZ SORIGAROLI Ivana Karina,
CUIT Nº 27-32513745-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 690/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. IVANDIC FIQUE Jorge Adolfo, CUIT Nº 20- 32769473-2 por la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($ 224.250,00) Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informes Técnicos a orden Nº 10 y 12. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. IVANDIC FIQUE Jorge Adolfo, CUIT
Nº 20-32769473-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 691/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. GUZMAN Jorge Eduardo, CUIT Nº 23- 24658035-9 por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL CON 00/100 ($ 120.000,00). Ello, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. GUZMAN Jorge Eduardo, CUIT Nº 23-
24658035-9.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 692/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. COPA Héctor José, CUIT Nº 20-23655014-2 por la suma de PESOS CIENTO SENTENTA  MIL CON 00/100 ($ 170.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. COPA Héctor José, CUIT Nº 20-
23655014-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 693/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la firma BENÍTEZ JUAN DOMINGO - IBARRA SARA OBDULIA SIMPLE ASOCIACIÓN, CUIT Nº 30-71516649-2  por  la  suma  de
PESOS  DOSCIENTOS  SESENTA  MIL CON  00/100 ($ 260.000,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la firma BENÍTEZ JUAN DOMINGO -
IBARRA SARA OBDULIA SIMPLE ASOCIACIÓN, CUIT Nº 30-71516649-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 694/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. ALBORNOZ Silvia Beatriz, CUIT Nº 27- 21025617-8 por la suma de PESOS DOSCIENTOS DOCE MIL TRESCIENTOS CUARENTA
Y SIETE CON 00/100 ($ 212.347,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. ALBORNOZ Silvia Beatriz, CUIT
Nº 27-21025617-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 695/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. AGUIRRE Teresa Edelma, CUIT Nº 27- 14914796-4 por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CINCO CON
71/100 ($ 32.165,71). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 10. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. AGUIRRE Teresa Edelma, CUIT Nº
27-14914796-4.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE
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RESOL. 696/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. MENDOZA María Luisa, CUIT Nº 27- 22945122-2 por la suma de PESOS CINCUENTA MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UNO
CON 00/100 ($ 50.551,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 3. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. MENDOZA María Luisa, CUIT Nº
27-22945122-2.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 697/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. DETONA Alberto José, CUIT Nº 20-17966279-6 por la suma de PESOS CIENTO VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y
DOS CON 36/100 ($ 126.432,36). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. DETONA Alberto José, CUIT Nº 20-
17966279-6.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 698/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor de
la Sra. CARDENAS María Angélica, CUIT Nº 27-17168838-3 por la suma de PESOS CIEN MIL CON 00/100 ($ 100.000,00). Ello, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 12. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor de la Sra. CARDENAS María Angélica, CUIT
Nº 27-17168838-3.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG - UGC UC8090 - INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. 699/21              05/02/2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. MONTES, Miguel Gabriel, CUIT N° 20-28359621-5 por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100
($ 136.500,00). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar que el subsidio será aplicado al destino aprobado mediante Informe Técnico a orden Nº 9. El beneficiario deberá
financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la asistencia
solicitada.
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ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. MONTES, Miguel Gabriel, CUIT N°
20-28359621-5.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG – UGC UC8090 – INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOL. N° 700       05-02-2021

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el procedimiento administrativo instrumentado a través de las presentes actuaciones y otorgar un subsidio a favor del
Sr. CASTILLO, Héctor Raúl, CUIT N° 20-22713118-8 por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO CON 53/100 ($ 156.385,53). Ello, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2º.- Determinar  que  el  subsidio  será  aplicado  al  destino  aprobado  mediante Informes Técnicos a orden Nº 9 y 10. El beneficiario
deberá financiar con recursos propios las eventuales diferencias que surjan entre el monto indicado en el Artículo 1º de la presente y el valor de la
asistencia solicitada.
ARTÍCULO 3º.- Instrumentar las acciones correspondientes para efectuar la transferencia a favor del Sr. CASTILLO, Héctor Raúl, CUIT N° 20-
22713118-8.
ARTÍCULO 4º.- Hacer saber al beneficiario que una vez efectivizado el subsidio, deberá efectuar la rendición en el plazo establecido en el punto
8 del Anexo I de la Resolución M. P. y A. N° 587/2020. El incumplimiento a esta disposición dará lugar a las sanciones correspondientes.
ARTÍCULO 5º.- Imputar el gasto que demande el cumplimiento de la presente, UGG 8090UG – UGC UC8090 – INCISO 5, correspondiente al
ejercicio económico y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 6º.- Notificar al interesado. Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTIGLIONE

RESOLUCIONES MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESOL. N° 147 05-04-2021

VISTO el Expediente MOSP -E-8454-2021 Registro de esta Gobernación y la Resolución MOySP N° 86/2021 del Registro de esta Gobernación;

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo tramita la Licitación Pública MOSP -E-8454-2021 para la ejecución de los trabajos de la obra: "CONSTRUCCIÓN DEL
GIMNASIO DEPORTIVO USHUAIA" con un presupuesto oficial de PESOS DOSCIENTOS TREINTA y SEIS MILLONES NOVECIEN-
TOS SETENTA y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA y UNO CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS ($236.973.291,46) y un plazo de
ejecución de TRESCIENTOS SESENTA y CINCO DÍAS (365) días corridos.
Que en fecha 12 de febrero del corriente año consta la intervención de la Sra. Ministro de Obras y Servicios Públicos que, tras haber tomado
conocimiento y autorizado el mismo indica continuar el trámite.
Que en razón de todo lo expuesto se aprobó mediante la Resolución MOySP Número 086/2021, en el Anexo I la Convocatoria y en el Anexo II
de la misma se aprobó el Pliego de Bases de Bases y Condiciones con sus respectivos Anexos, y en el Anexo 3 del acto administrativo citado el
Pliego de Especificaciones Técnicas que rige la presente contratación.
Que mediante la Resolución MOySP Nº 095/2021 se emitió la Circular Modificatoria Nº 2 ( con consulta) en la cual se rectificó el Anexo IV y
Reemplaza el anexo VI del Pliego de Bases y Condiciones correspondiente al llamado a Licitación Pública.
Que conforme Resolución MOySP Nº 113/2021 se emitió la Circular Modificatoria estableciendo que la fecha de presentación de las ofertas
prevista en Casa de Gobierno, sita en San Martín Número 450 - 2do piso - Mesa de Entradas del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la
Provincia, Ushuaia, desde las 12:00 hs, hasta las 14:00 hs. será el día 07 de abril de 2021; y el lugar de apertura en Casa de Gobierno, sita en San
Martín Número 450 - ler piso- a las 14:00 hs. será el día 07 de abril de 2021.
Que el Pliego de Bases y Condiciones en el punto 2.2. "Consultas, aclaraciones y/o modificaciones de oficio" contempla la posibilidad de que el
Comitente efectúe por escrito las aclaraciones que considere necesario formular de oficio o en respuesta a las solicitudes que en tal sentido recibiera
de los interesados.
Que habiendo recibido Consultas por parte de Condor S.A. el día 26 de marzo de 2021 a las 17:06 hs. al correo electrónico de podemostdf@gmail.com,
es necesario para asegurar la viabilidad de la presente licitación y por el principio de verdad material realizar las correspondientes respuestas y
correcciones en consecuencia.
Que las consultas y las respuestas técnicas realizadas por la Dirección Provincial Arquitectura e Ingeniería S.P.I.H.-M.O.y S.P. son las siguientes:
• Consulta Nº 1: En la planilla de Cómputo y Presupuesto ítem 9.25, figura VIP02 debiendo corresponder a la VIMAI, lo cual ha sido así plasmado
en los Planos de Carpintería.
• Consulta Nº 2: Del ítem 13.8 al 13.11 se describe el mismo artefacto en forma repetida y no coincide con planos y pliego, debiendo en este caso
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ante el error detectado que quedaron mal nombrados los Ítems 13.8 al 13.11. Ante ello el ítem 13.8 debe quedar igual, y en lo que respecta al resto
de los ítems deberá decir: 13.9. Provisión y colocación de Rejillas de ventilación homologadas por Camuzzi Gas del Sur de 150 cm2; 13.10.
Provisión y colocación de Rejillas de ventilación homologadas por Camuzzi Gas del Sur de 200 cm2; 13 .11. Provisión y colocación de Regulador
de Gas natural de dos etapas Mod. 14 7 /1 O de 100m3 /h de EQA o de similares características y calidad. Las cantidades corresponden, sólo los
títulos de los Ítems quedaron repetidos. Se adjunta Planilla de Cómputo y Presupuesto corregida.
• Consulta Nº 3: Respecto de la chapa de revestimiento de panel térmico auto-portante se ha aclarado que se trata de paneles térmicos
autoportantes con un ancho total de 1.20m. y ancho útil de l .145m, conformados por una cara superior de chapa prepintada, luego adhesivo
poliuretánico a continuación, núcleo aislante y por último la cara inferior de chapa prepintada. En ambas caras, estas chapas prepintadas
presentan una buña cada 10cm, según fábrica. La información se indica en la Planilla de Locales.
• Consulta Nº 4: Respecto de la altura y sujeción de los reflectores en sector de cancha se ha aclarado que los reflectores deberán colocarse a una
altura de 5.00 m. se ha aclarado que la sujeción los artefactos se sujetan con las sujeciones propias de su sistema.
• Consulta Nº 5: Ante la consulta de las potencias de la planilla de cargas (80.125Kw), el cable de 3x35+16 que va desde el pilar de medición al
TGBT daría una caída de tensión de 3.3%, superior al valor permitido por la AEA que es de máximo 3% para iluminación se ha aclarado que
efectivamente la sección de cable será de 3x50+ 16 cumplimentando con lo permitido por la AEA. Se adjunta a la resolución Plano de Electricidad
corregido.
Que como consecuencia de las consultas y respuestas corresponde el reemplazo del plano de Instalaciones Eléctricas y la planilla de cómputo y
presupuesto oficial (Rubro 13) Instalaciones de Gas en virtud de que la Técnica Ejecutiva de Proyectos Especiales Arquitecta Natalia Soledad
Bilic' López ha prestado conformidad: sin que las mismas implique que se modifique el presupuesto oficial.
Que por lo mencionado en los párrafos precedentes, dicha modificación, no vulnera el principio de igualdad a la que debe someterse el presente
Procedimiento de Selección para los interesados en participar en el presente proceso de selección de Contratista Estatal e incluso garantiza el
principio de la verdad material según el cual el procedimiento administrativo debe desenvolverse en la búsqueda de la verdad material, de la realidad
y sus circunstancias tal cual aquella y éstas son, independientemente de cómo hayan sido alegadas o probadas por las partes.
Que en razón de todo lo expuesto corresponde solicitar a la máxima autoridad que autorice emitir la Circular Modificatoria Nº 03 ( con consulta)
indicando las modificaciones mencionadas de conformidad con el punto 2.2. del Pliego de Bases y Condiciones.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo de conformidad a lo establecido Ley Provincial Nº 1301,
Decretos Provinciales Nº 4493/19, 4535/19, 4548/19, 05/2021 y 521/2020 Anexo l.

Por ello:
LA MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- DIFUNDIR el comunicado como Anexo I que se acompaña a la presente.
ARTÍCULO 2°.- EMITIR la CIRCULAR MODIFICATORIA NÚMERO 03 (CON CONSULTA) según el contenido del Anexo II que forma
parte integrante de la presente, y modificar en la planilla de Cómputo y Presupuesto el ítem 9.25, donde figura VIP02 deberá corresponder
VIMAI; y respecto del ítem 13.8 al 13.11 que describe el mismo artefacto en forma repetida deberá ante ello el ítem 13.8 quedar igual, y en lo que
respecta al resto de los ítems deberá decir: 13.9. Provisión y colocación de Rejillas de ventilación homologadas por Camuzzi Gas del Sur de 150
cm2, 13.10. Provisión y colocación de Rejillas de ventilación homologadas por Camuzzi Gas del Sur de 200 cm2, 13.11. Provisión y colocación
de Regulador de Gas natural de dos etapas Mod. 147/10 de 100m3 /h de EQA o de similares características y calidad; cabe aclarar que las cantidades
corresponden a lo previsto originariamente, y sólo los títulos de los ítems quedaron repetidos. Respecto de la chapa de revestimiento de panel
térmico auto-portante se ha aclarado que se trata de paneles térmicos autoportantes con un ancho total de l .20m. y ancho útil de l .145m,
conformados por una cara superior de chapa prepintada, luego adhesivo poliuretánico a continuación, núcleo aislante y por último la cara inferior
de chapa prepintada. En ambas caras, estas chapas prepintadas presentan una buña cada 10 cm, según fábrica. La información se indica en la
Planilla de Locales. Respecto de la altura y sujeción de los reflectores en sector de cancha se ha aclarado que los reflectores deberán colocarse a una
altura de 5.00 m. se ha aclarado que la sujeción los artefactos se sujetan con las sujeciones propias de su sistema. Ante la consulta de las potencias
de la planilla de cargas (80.125Kw), el cable de 3x35+16 que va desde el pilar de medición al TGBT daría una caída de tensión de 3.3%, superior
al valor permitido por la AEA que es de máximo 3% para iluminación se ha aclarado que efectivamente la sección de cable será de 3x50+ 16
cumplimentando con lo permitido por la AEA. Se adjunta nueva Planilla de Cómputo y Presupuesto y Plano de Electricidad a la presente.
ARTICULO 3°.- MODIFICAR el Anexo II en el punto 12. Planilla de Cómputo Oficial obrante en página 131 y en el punto 13. Plano de página
14 7 de la Resolución MOySP Nº 086/2021 conforme lo establecido en el artículo anterior.
ARTICULO 4°. - NOTIFICAR en las direcciones de correo electrónico a los peticionantes de los pliegos. Comunicar. Dar al Boletín Oficial de
la provincia y archivar.

CASTILLO

RESOL. N° 150 06-04-2021

VISTO la Resolución M.O. y S.P. Nº 218/20; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la mismas se aprobó la modalidad de determinación de los montos mediante los módulos definidos para los días de anticipación y
días de publicación de anuncios obligatorios establecidos en el Artículo 10° de la Ley Nacional Nº 13.064, de acuerdo a su anunciación en el Boletín
Oficial de la Provincia, y sitios Web de la Provincia de Tierra del Fuego A. e I.A.S.
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Que los procedimientos de realización de obras deben ser guiados por los Principios de eficacia, transparencia, concurrencia, razonabilidad,
publicidad, igualdad, sustentabilidad, competencia, objetividad y economía. El Objetivo que guía los distintos procedimientos de obras es el de
"disponer en forma rápida, económica y transparente, de las obras que se requieren para responder a las necesidades de los vecinos de la
Provincia".
Que por lo antes expuesto, corresponde definir los parámetros de publicación y difusión de las contrataciones que se realicen en la Provincia, en
el marco de la Ley Nacional de Obra Pública 13.064, ello para los procedimientos de Contratación Directa, Licitación Pública y Licitación Privada,
sigue siendo la intención primaria, guiada por los principios que rigen la materia.
Que la citada Ley nacional Nº 13.064 de Obra Pública, establece en cuanto a los requisitos de publicidad, diversos plazos de antelación respecto
a la fecha de apertura de las ofertas y de duración de las publicaciones, tomando en consideración el monto del presupuesto, de manera progresiva:
a mayor monto, más días de anticipación y de duración de la publicación.
Que por lo antes expuesto corresponde dejar sin efecto la Resolución M.O. y S.P. Nº 218/20, y modificar su artículo segundo, de acuerdo a nuevas
variaciones que han ido surgiendo y con el fin de agilizar los trámites administrativos para el avance en Obra Pública.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el acto administrativo, en virtud de lo establecido en las Ley Provincial Nº 1301, Decreto
Provincial Nº 4493/19.

Por ello:
LA MINISTRO DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto la Resolución M.O. y S.P. Nº 218/20, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Aprobar la modalidad de determinación de los montos mediante los módulos definidos para los días de anticipación y días de
publicación de anuncios obligatorios establecidos en el Artículo 10° de la Ley Nacional Nº 13.064, los cuales deberán anunciarse en el Boletín
Oficial de la Provincia, y sitios web de la Provincial de Tierra del Fuego A. e I.A.S. de acuerdo al siguiente detalle:

DIAS DE ANTICIPACIÓN DIAS DE PUBLICACIÓN

Contratación Directa 5 2
Hasta el valor establecido como monto máximo para
Contratación Directa según Jurisdiccional de
Obras Públicas vigente.

Licitación Privada 10 4
Hasta el valor establecido como monto máximo para
Licitación Privada según Jurisdiccional de
Obras Públicas vigente.

Licitación Pública Sub-tipo 1 12 6
Desde el valor establecido como monto máximo para
Licitación Privada y hasta en dos veces su valor según
Jurisdiccional de Obras Públicas vigente.

Licitación Pública Sub-tipo 2 15 6
Desde el doble del valor del monto establecido como
máximo para Licitación Privada, y sin límite.

ARTÍCULO 3°.- La presente tomará vigencia a partir del día de su publicación.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

CASTILLO

DISPOSICIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA
DE LA SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL - S.G.L. y T.

DISP. N° 11 05-04-2021

VISTO el Expediente SGLT-E-11482-2021 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la adquisición de un (1) lector de destinado a la Dirección General de Control Técnico, Archivo y Boletín Oficial,
dependiente de la Secretaría General, Legal y Técnica.
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Que obra Nota de Pedido Nº 41/2021 con la correspondiente autorización, de acuerdo con el jurisdiccional de compras vigente.
Que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será código de barras imputado a las partidas presupuestarias correspondientes en el
ejercicio económico y financiero en vigencia.
Que la presente adquisición se encuadra legalmente dentro de lo establecido en las Leyes Provinciales N° 1015, Título I, Capítulo II, artículo 18º,
inciso 1) y N° 1333; Decretos Provinciales Nº 674/11, Nº 417/20 - Anexo II; y las Resoluciones O.P.C. Nº 84/20, su modificatoria N° 17/21, y N°
202/20-Anexo III.
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, en virtud de lo establecido en el Decreto Provincial Nº 417/
20 - Anexo II, Nº 542/21 y Resolución S.G.L. y T. Nº 95/21.

Por ello:
LA DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

DE LA SECRETARIA DE COORDINACIÓN LEGAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el llamado a cotización para la contratación directa por compulsa abreviada referente a la adquisición de un (1) lector
de código de barras destinado a la Dirección General de Control Técnico, Archivo y Boletín Oficial, dependiente de la Secretaría General, Legal y
Técnica, conforme a la Nota de Pedido Nº 41/2021. Ello por los motivos expuestos en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2º.- Imputar el presente gasto a la U.G.G. UG2001, U.G.C. 2001UC, clasificación 40000, del ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Provincia y archivar.

MARCONCINI

COMUNICADOS

 DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA.
OFERENTES DEL FORMULARIO PEDIDO DE COTIZACIÓN

Por medio de la presente circular se comunica a todos los poseedores del Formulario de Pedido de cotización referente a la ejecución de once (11)
bases de hormigón en diferentes puntos de la ciudad de Ushuaia, tramitada bajo el Expte DPE E-54/2021, que:
1) La unidad de medida indicada como "M3" debe ser "UNIDADES".
2) Se adjuntan tres (3) planos de la ubicación de las bases de hormigón:
Bases Heroes de Malvinas, cantidad una (1).

B.O. 4834/4839
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Bases 640 Viviendas: Cantidad nueve (9).
Bases Calle 12 de Octubre: Cantidad: (1).
3) Respecto a las diferencias existentes en los volúmenes (dimensiones) de los ítems con los detallados en los planos DPE N° 503-001, se indica
lo siguiente:
- Ítem N° 2 Corresponde a base de hormigón para columna tipo T1, de dimensiones 1 m x 1m x 1 m.
- Ítem N° 3 Corresponde a base de hormigón para columna recta para puesto de transformación, de dimensiones 1.2 m x 1.2m x 1.5 m.
4) Se prorroga la fecha de apertura de ofertas para el día 16/04/2021 Hora: 12:00 hs.
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B.O. 4833/4835

LICITACIONES

B.O. 4827/4841
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LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA LLAMA A LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/2021, REFERENTE A LA "COMPRA DE
ARTEFACTOS DE ALUMBRADO PÚBLICO, TULIPAS DE REPUESTO Y BRAZOS PARA SOPORTE DE ARTEFACTOS PARA SER
INSTALADOS EN LA LOCALIDAD DE TOLHUIN", TRAMITADO BAJO EL EXPTE Nº 108/2021.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 1.036.000,00-

FECHA DE APERTURA: 15 DE ABRIL DE 2021 - 12:00 HS.

FECHA DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 15 DE ABRIL DE 2021 - 12:00 HS.

CONSULTA DE PLIEGO: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LASSERRE DE LA CIUDAD DE USHUAIA, PÁGINA
WEB DE LA D.P.E. Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

RETIRO Y DESCARGA DE PLIEGOS: DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ENERGÍA, CALLE LASSERRE DE LA CIUDAD DE USHUAIA,
PÁGINA WEB DE LA D.P.E. Y PÁGINA WEB DEL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

LUGAR DE APERTURA: OFICINAS DE ADMINISTRACIÓN - LASSERRE Nº 218 - USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

VALOR DEL PLIEGO: SIN COSTO.

B.O. 4832/4834

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/2021

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama a Licitación Pública Nº 04/2021; según detalle:

OBJETO: Contratación para la ejecución de la Obra: "SISTEMAS DE ALIMENTACIÓN ELÉCTRICA DE EMERGENCIA DPOSS -
TOLHUIN - TDF"

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Martes 04 de Mayo de 2021 a las 11:00 hs., en oficinas administrativas DPOSS, sita en
Gdor. Campos Nº 133 - Ushuaia.

PRESUPUESTO OFICIAL: Asciende a la suma total de PESOS DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS QUINCE MIL CIENTO TREIN-
TA Y CUATRO CON 00/100 ($ 19.615.134,00).

Para acabado conocimiento del contenido de la presente licitación y del Pliego de Bases y Condiciones, deberán remitirse a la Página WEB Oficial:
www.dposs.gob.ar

B.O. 4832/4837
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LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 05/2021

La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama a Licitación Pública Nº 05/2021; según detalle:

OBJETO: Contratación para la ejecución de la Obra: "REDES DE AGUA Y CLOACA BARRIO LA BOLSITA - USHUAIA - TDF".

FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS: Jueves 06 de Mayo de 2021 a las 11:00 hs., en oficinas administrativas DPOSS, sita en
Gdor. Campos Nº 133 - Ushuaia.

PRESUPUESTO OFICIAL:  Asciende a la suma total de PESOS DIECISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TRECE
CON 00/100 ($ 17.866.013,00).

Para acabado conocimiento del contenido de la presente licitación y del Pliego de Bases y Condiciones, deberán remitirse a la Página WEB Oficial:
www.dposs.gob.ar

B.O. 4832/4837

LLAMADO A LICITACIÓN

El Ministerio de Salud de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur llama aLicitación Privada Nº 03/21 RAF 525, para
la adquisición de equipamiento e insumos informáticos destinados al Ministerio de Salud de la Provincia.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 15/04/2021 a las 12:00 horas.
FECHA DE APERTURA: 15/04/2021 a las 12:00 horas.
LUGAR DE APERTURA: Dirección de Compras y Contrataciones del Ministerio de Salud de la Provincia.
DOMICILIO: Av. Leandro Alem Nº 629 - 3º piso - Ushuaia - T.D.F. - CP9410.
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor económico
CONSULTA DE PLIEGOS: http//compras.tierradelfuego.gov.ar/

B.O. 4833/4835

LLAMADO A LICITACIÓN

LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05/2021, PARA LA ADQUISICIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE
CONTROL DE ACCESO PARA EL PUERTO DE USHUAIA. La Dirección Provincial de Puertos llama a licitación Privada Nº 05/2021,
conforme al siguiente detalle:
EXPEDIENTE ELECTRONICO D.P.P.: 146/2020

OBJETO: "ADQUISICIÓN, INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE UN SISTEMA DE CONTROL DE ACCESO EN EL PUERTO
DE USHUAIA"

COSTO ESTIMADO: PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000,00)
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PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS: El lugar y fecha límite para la presentación de ofertas es: Lugar: Mesa de Entradas de la Dirección
Provincial de Puertos. Av. Maipú Nº 510, Ushuaia.

Fecha y Hora Límites: 20/04/2021 a las 12:00 hs.

APERTURA DE SOBRES: La apertura de ofertas se llevará a cabo en:
Lugar: Dirección Provincial de Puertos, Maipú 510 - Ushuaia

Fecha y Hora de Apertura: 20/04/2021 a las 12:15 hs.

OBTENCIÓN DE PLIEGOS: Los Pliegos podrán descargarse de la Página Web www.compras.tierradelfuego.gov.ar ó www.dpp.gob.ar/web/
category/licitaciones/ a partir del presente anuncio.

B.O. 4833/4836

COMUNICADO- LLAMADO A LICITACIÓN

El Departamento Administrativo Económico y Financiero de la Dirección Provincial del Servicio Penitenciario Provincial, dependiente del
Ministerio de Gobierno, Justicia  y Derechos Humanos, llama a Licitación Privada Nº 03/21, para la adquisición Neumáticos de Invierno para
los Móviles Oficiales del Servicio Penitenciario Provincial.

LUGAR DE RECEPCIÓN y APERTURA DE SOBRES: Departamento Administrativo Económico y Financiero- A.V Maipú 367- Ushuaia-
TDF.

FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTAS: 16/04/2021. 12:00 HS.

FECHA DE APERTURA: 16/04/2021. 12:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO:SIN VALOR

GARANTÍA DE OFERTA: SEGÚN DTO. N° 674/11.

VALIDEZ DE LA OFERTA: SEGÚN DTO. N° 674/11.

CONSULTA DE PLIEGOS: http://compras.tierradelfuego.gov.ar

lsescobar@tierradelfuego.gov.ar

comprasspp@tierradelfuego.gov.ar

B.O. 4833/4835

CONVOCATORIAS
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B.O. 4832/4836
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B.O. 4832/4836

CONVOCATORIA A ASAMBLEA ORDINARIA PATAGONIA LOGISTIC SOLUTIONS
SOCIEDAD ANONIMA

EL DIRECTORIO DE LA EMPRESA PATAGONIA LOGISTIC SOLUTIONS, CUIT 30-708621753, CONVOCA A LOS SEÑORES ACCIO-
NISTAS DE ESTA, A CONCURRIR A LA ASAMBLEA ORDIRANIA DEL DÍA 16 DE ABRIL DEL 2021 A LAS 12:00HS. CON EL FIN DE
FIJAR EL NUMERO DE DIRECTORES TITULARES Y SUPLENTES.

Ushuaia, 29 de marzo de 2021.

Dario Loreto
 Presidente

B.O. 4831/4835

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convocamos a los señores Accionistas de MIRGOR SACIFIA (la "Sociedad") a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a celebrarse a
distancia el día 30 de abril de 2021 a las 15 horas en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria, a través la plataforma de
videoconferencias Microsoft Teams, de acuerdo a los recaudos previstos por la Resolución General N° 830/2020 de la CNV, con el fin de tratar
el siguiente ORDEN DEL DIA:

1.Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2. Consideración de la documentación prevista en el artículo 234, inciso 1 de la ley 19550 y sus modificatorias referidas a los estados contables
correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2020, el inventario a esa fecha, la memoria, el balance general, el estado de
situación patrimonial, el estado de resultados, el estado de evolución del patrimonio neto, el estado de flujo de efectivo, las notas complementarias
y anexos,  todos dichos conceptos correspondientes al ejercicio económico Número 50 finalizado el 31 de diciembre de 2020.
3.Consideración del destino de los resultados del ejercicio. Consideración de la desafectación de los saldos acumulados en las cuentas "Prima de
Emisión" y "Otras Reservas" y su destino. Ampliación de la reserva facultativa para inversiones y capital de trabajo. Constitución de otras
reservas facultativas diversas de las legales.
4.Consideración de la gestión del Directorio que actuó durante el ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020.
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5. Consideración de las remuneraciones al directorio correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2020.
6.Consideración de la gestión de la Comisión Fiscalizadora que actuó durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2020.
7.Consideración de las remuneraciones a la Comisión Fiscalizadora correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2020.
8.Elección de los miembros titulares y suplentes de la Comisión Fiscalizadora.
9.Designación de los Contadores Públicos certificantes de los estados contables correspondientes al ejercicio a cerrar el 31 de diciembre de 2021
y determinación de su remuneración.
10.Dispensa de la oferta preferente de acciones a los accionistas en los términos del artículo 67 de la Ley de Mercado de Capitales en relación al
plan de compensaciones en acciones al personal.
11.Autorizaciones para la realización de trámites y presentaciones necesarias ante los organismos correspondientes.

Se deja constancia que el punto 3 del orden del día se tratará en el doble carácter de Asamblea Ordinaria y Extraordinaria, mientras que el punto
10 del orden del día se tratará en el marco de la Asamblea General Extraordinaria. Los restantes puntos corresponden a la Asamblea General
Ordinaria.

El Directorio informa a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades y en la RG 830/
2020 CNV, deberán presentar por correo electrónico dirigido a la casilla asamblea@mirgor.com.ar  y en formato PDF, el correspondiente
certificado de la cuenta de acciones escriturales a emitir por Caja de Valores S.A. para su inscripción en el Registro de Asistencia, venciendo el
plazo para dicha presentación el día 26 de abril de 2021 a las 17:00 horas (se ruega indicar como referencia "ASAMBLEA GRAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA 2021" en línea de asunto). Al respecto informamos que la Asamblea será celebrada respetando las siguientes condiciones:
(i) garantizar la libre accesibilidad a la Asamblea de todos los accionistas legitimados conforme las disposiciones legales aplicables, con voz y voto;
(ii) permitir la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, como su grabación en soporte digital. Se
aplicarán a la celebración de la Asamblea a distancia las siguientes reglas: (1) el sistema a utilizar será Microsoft Teams al que podrá accederse
mediante el link que será remitido junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su
asistencia a la asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) a los fines de informar el link de la
videoconferencia, se utilizará la dirección del correo electrónico desde donde cada accionista comunique su asistencia; (3) en el caso de actuar por
apoderados, deberá remitirse a la casilla asamblea@mirgor.com.ar con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea copia
autenticada del instrumento habilitante y copia simple del documento de identidad del apoderado en formato PDF; (4) al momento de ingresar a
la asamblea, se deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número
de documento de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro
donde se hallan inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien
asista a la asamblea como representante del titular de las acciones; (5) La documentación a tratarse se encuentra a disposición publicada en el sitio
web de la Comisión Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera); (6) la firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará
en caso de resultar exigible bajo la normativa aplicable, una vez levantadas las medidas de emergencia vigentes; (7) al momento de la votación, cada
Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su
verificación en cualquier instancia.

Roberto G. Vazquez
Presidente

B.O. 4832/4836

MIRGOR S.A.C.I.F.I.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convocamos a los señores Accionistas de MIRGOR SACIFIA (la "Sociedad") a la Asamblea General Extraordinaria a celebrarse a distancia el día
14 de mayo de 2021 a las 15 horas en primera convocatoria, y a las 16 horas en segunda convocatoria, a través la plataforma de videoconferencias
Microsoft Teams, de acuerdo a los recaudos previstos por la Resolución General N° 830/2020 de la CNV, con el fin de tratar el siguiente ORDEN
DEL DIA:

1.Consideración de la reorganización societaria por la cual la Sociedad, como sociedad absorbente, incorporará por absorción a Interclima S.A.
("ICSA") y a Holdcar S.A. ("Holdcar"), en los términos del artículo 82 y siguientes de la Ley General de Sociedades N° 19.550 y sus
modificatorias (la "LGS") y los artículos 80 y siguientes de la Ley de Impuesto a las Ganancias y normas modificatorias y reglamentarias y normas
de la Comisión Nacional de Valores. Consideración (i) de los Estados Contables Individuales al 31 de diciembre de 2020 como balances especiales
de fusión, el Estado Especial de Situación Financiera Consolidado de Fusión de la Sociedad, ICSA y Holdcar al 31 de diciembre de 2020 y los
informes que sobre los referidos instrumentos contables elaboraron la Comisión Fiscalizadora y el auditor de la Sociedad, confeccionados de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 83, inciso 1) punto b) de la LGS; (ii) del Compromiso Previo de Fusión suscripto por la Sociedad,
ICSA y Holdcar el 30 de abril de 2021; y (iii) del Prospecto de Fusión.
2.Autorización para la suscripción, en nombre y representación de la Sociedad, del acuerdo definitivo de fusión relativo a la fusión de la Sociedad
con ICSA y Holdcar.
3.Autorizaciones para la realización de trámites y presentaciones necesarias ante los organismos correspondientes.

El Directorio informa a los Señores Accionistas que conforme lo establecido en el artículo 238 de la Ley General de Sociedades y en la RG 830/
2020 CNV, deberán presentar por correo electrónico dirigido a la casilla asamblea@mirgor.com.ar  y en formato PDF, el correspondiente
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certificado de la cuenta de acciones escriturales a emitir por Caja de Valores S.A. para su inscripción en el Registro de Asistencia, venciendo el
plazo para dicha presentación el día 10 de mayo de 2021 a las 17:00 horas (se ruega indicar como referencia "ASAMBLEA GRAL EXTRAOR-
DINARIA 2021" en línea de asunto). Al respecto informamos que la Asamblea será celebrada respetando las siguientes condiciones: (i) garantizar
la libre accesibilidad a la Asamblea de todos los accionistas legitimados conforme las disposiciones legales aplicables, con voz y voto; (ii) permitir
la transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, como su grabación en soporte digital. Se aplicarán
a la celebración de la Asamblea a distancia las siguientes reglas: (1) el sistema a utilizar será Microsoft Teams al que podrá accederse mediante el
link que será remitido junto con el instructivo de acceso y desarrollo del acto asambleario a los accionistas que comuniquen su asistencia a la
asamblea mediante correo electrónico, de acuerdo a lo indicado en el punto siguiente; (2) a los fines de informar el link de la videoconferencia, se
utilizará la dirección del correo electrónico desde donde cada accionista comunique su asistencia; (3) en el caso de actuar por apoderados, deberá
remitirse a la casilla asamblea@mirgor.com.ar con cinco (5) días hábiles de antelación a la celebración de la asamblea copia autenticada del
instrumento habilitante y copia simple del documento de identidad del apoderado en formato PDF; (4) al momento de ingresar a la asamblea, se
deberá informar los siguientes datos del titular de las acciones: nombre y apellido o denominación social completa; tipo y número de documento
de identidad de las personas físicas o datos de inscripción registral de las personas jurídicas con expresa indicación del registro donde se hallan
inscriptas y de su jurisdicción; y domicilio con indicación de su carácter. Los mismos datos deberán ser proporcionados por quien asista a la
asamblea como representante del titular de las acciones; (5) La documentación a tratarse se encuentra a disposición publicada en el sitio web de
la Comisión Nacional de Valores (Autopista de Información Financiera); (6) la firma del Registro de Asistencia a la Asamblea se coordinará en caso
de resultar exigible bajo la normativa aplicable, una vez levantadas las medidas de emergencia vigentes; (7) al momento de la votación, cada
Accionista será preguntado sobre su voto acerca de las mociones propuestas, a fin de que emita el mismo con audio e imagen que asegure su
verificación en cualquier instancia.

Roberto G. Vazquez
Presidente

B.O. 4832/4836

EDICTOS
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B.O. 4832/4834

B.O. 4833/4835
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B.O. 4833/4835
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B.O. 4834/4836

EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 DEL DISTRITO JUDICIAL SUR. SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N° 502. DEL BARRIO BAHIA GOLONDRINA DE LA CIUDAD DE USHUAIA, A CARGO DEL DR. SEBAS-
TIAN OSADO VIRUEL - JUEZ Y SECRETARIA UNICA. A CARGO DE QUIEN SUSCRIBE: EN LOS AUTOS CARATULADOS
"IBIRES JOSE RICARDO S/ SUCESION AB-INTESTATO". EXPEDIENTE N° 2421112020, CITA Y EMPLAZA A TODOS LOS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO SOBRE LOS BIENES DEJADOS POR QUIEN EN VIDA FUERE EL SR. IBIRES JOSE RICARDO,
TITULAR DEL DNI 14.073.767, PARA QUE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA (30) DIAS SE PRESENTEN A ESTAR A DERECHO
(ART. 663 Y 673 Y CC. DEL CÓDIGO PROCESAL).

EL PRESENTE DEBERA PUBLICARSE POR EL TERMINO DE TRES (3) DIAS EN EL BOLETIN OFICIAL, DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.

USHUAIA, 18 DE MARZO DE 2021.-

Valeria J. ROSSI - Secretaria.-

MOYANO LILY Instructora sumariante de la Inspección General de Justicia, en el marco de las actuaciones caratuladas “AGRUPACION EL
CONDOR - Mat 1107 S/Sumario” -notifica en los términos del Art. 52º de la Ley Provincial 141, con el objeto de informar al Sr. CALDERON
PEREZ MARIO – D.N.I. Nº 93.022.616 y a la Sra.  OROPES MONTAÑO MARUJA – D.N.I. Nº 94.006.692 ambos Vocales titulares, y al Sr.
PAREDES DIEGO JOSÉ ARIEL – D.N.I. Nº 28.205.835 en carácter de titular del Órgano Fiscalizador de la entidad mencionada precedentemen-
te, lo dictaminado mediante Disposición IGJ. Nº 564/19, donde se ordena el sumario  la entidad y a toda su Comisión Directiva y asimismo se dictó
la Disposición IGJ. Nº 680/19, de suspensión de todas las actividades de la entidad, resultando necesario la notificación a los nombrados mediante
Edicto en los términos previstos en la norma aplicable para la toma de vista y plazo de descargo. Ello en los términos del Art. 57º de la Ley
Provincial 141, bajo las facultades otorgadas por la Ley Provincial 798 y su Reglamentación. Téngase por notificado.

Ushuaia, 06/04/21.
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MOYANO LILY Instructora sumariante de la Inspección General de Justicia, en el marco de las actuaciones caratuladas “ASOCIACION
COIHUE DE INCENDIOS FORESTALES - Mat 1230 S/Sumario” -notifica en los términos del Art. 52º de la Ley Provincial 141, con el
objeto de informar al Sr. GARRIGHAN VICENTE - D.N.I. Nº 30.585.1714 en carácter de Tesorero y al Sr. BULLONES JOSÉ WALTER – D.N.I.
Nº 26.298.778  en su carácter de Vocal titular de la entidad mencionada precedentemente, lo dictaminado mediante Disposición IGJ. Nº 332/19,
donde se ordena el sumario  la entidad y a toda su Comisión Directiva y asimismo se dictó la Disposición IGJ. Nº 363/19, de suspensión de todas
las actividades de la entidad, resultando necesario la notificación a los nombrados mediante Edicto en los términos previstos en la norma  aplicable
para la toma de vista y plazo de descargo. Ello en los términos del Art. 57º de la Ley Provincial 141, bajo las facultades otorgadas por la Ley
Provincial 798 y su Reglamentación. Téngase por notificado.

Ushuaia, 31/03/21.

Por disposición de la Inspección General de Justicia, se hace saber por un día lo siguiente:

CONSTITUCION DE SP CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S A

INSTRUMENTO: Escritura N° 33, de fecha 14 de marzo de 2018, Escribano Juan Jose Almirón, Titular del Registro Notarial Nº 2047 de Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.
SOCIOS: Sergio Antonio Provenzano, D.N.I.  Nº 26.421.175, CUIT N° 20-26421175-2, argentino, estado civil soltero, nacido el 30 de mayo
de 1978, de profesión Comerciante, con domicilio en calle Rivadavia Nº 524, Rio Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y
por otra parte el Sr. Hernán Exequiel Larrivey, D.N.I. Nº 30.485.429, CUIT N° 2030485429-5, argentino, estado civil soltero, nacido el 08 de
octubre de 1983, de profesión comerciante, con domicilio en calle Monroe Nº 4644 piso 6 – Dpto. A, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
DENOMINACIÓN: La denominación será “SP CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.”
DURACION: Tiene un plazo duración de 99 años.
OBJETO: La sociedad tiene por objeto  realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a terceros, en el país o en el exterior, en general las
siguientes actividades:
Construcción: Proyecto, ejecución, construcción, reforma, reparación, dirección, administración, explotación, consultoría, asesoramiento de toda
especie de obra, de cualquier tipo y naturaleza, públicas o privadas, también su explotación por medio de locación, concesión, administración,
peaje, o cualquier otro medio establecido por las normas nacionales, provinciales o municipales de cualquiera de dichas obras y de servicios
públicos y privados.
Para la realización de sus fines la sociedad podrá comprar, vender, ceder, y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y
cualquier otro tipo de bien mueble o inmueble. A tal fin la sociedad como persona de derecho tendrá plena capacidad jurídica para celebrar y realizar
sin restricción alguna toda clase de operaciones contractuales y comerciales, civiles e industriales, comprendidas en las atribuciones que le acuerda
a este tipo de sociedades el Art. 1° de la Ley 19.550. A tales fines y relacionado con su objeto social podrá obtener financiación a través de la
participación en empresas o negocios de cualquier naturaleza mediante la creación de sociedades o incorporación a sociedades constituidas o a
constituirse, mediante aportes de capital en dinero y/o en especies y/o suscripción y/o compra de títulos, acciones y debentures, otorgamiento de
préstamos con o sin garantías reales o personales a personas físicas o jurídicas, nacionales y/o extranjeras. Compraventa de títulos, acciones,
debentures y toda clase de valores mobiliarios creador o a crearse. Otorgamiento de hipotecas y demás derechos reales, créditos y garantías en
general y operaciones financieras. La sociedad no realizara operaciones comprendidas en la Ley de operaciones financieras ni aquellas para las
cuales se requiera el concurso público. Podrá comprar, vender, importar y exportar bienes muebles e inmuebles, adquirir o enajenar fondos de
comercio, registrar marcas, patentes o contratar servicios técnicos, formar o participar en sociedades vinculadas al objeto social, tomar o conceder
representaciones, requerir el aporte o participación de capitales extranjeros dentro de la normativa legal en vigencia y de los que contemplen
regímenes especiales o de promoción, especialmente al amparo de la Ley 19640, sus modificaciones y/o las que en el futuro se dicten, y en general
realizar por cuenta propia o de terceros todos los actos o contratos que se relaciones con el objeto social.
CAPITAL SOCIAL: El capital social es de pesos seiscientos ($ 600.000,00) divididos en seis mil (6.000) acciones nominales ordinarias no
endosables, de valor nominal cien pesos  ($ 100,00) cada una. Cada acción dará derecho a un voto. Los socios suscriben el capital en la siguiente
proporción: EL Sr. Hernán Exequiel Larrivey, dos mil novecientas cuarenta (2.940) acciones por un valor nominal de pesos doscientos noventa y
cuatro mil ($ 294.000,00), o sea el 49% del Capital y el Sr. Sergio Antonio Provenzano, tres mil sesenta (3.060) acciones por un valor nominal de
pesos trescientos seis mil ($ 306.000,00), representando el otro 51%  del Capital, el que integran en este acto en un 25%, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 187 de la ley 19.550. Se conviene que el Capital Social podrá elevarse en la medida que lo requiera la evolución de la
Sociedad siempre que los Resultados así lo justifiquen y los socios por unanimidad aprueben esta medida cada vez que ello sea necesario. Una vez
resuelta cada ampliación los socios podrán suscribir cuotas en la proporción de sus capitales ya suscriptos.
ADMINISTRACIÓN: La administración de la sociedad estará a cargo de un directorio integrado por el número de miembros que establezca la
asamblea, entre un mínimo de uno y un máximo de cinco directores, con mandato por tres ejercicios,  pudiendo ser reelegidos. El primer Directorio
estará integrado de la siguiente manera:
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Presidente Sergio Antonio Provenzano - DNI N°  26.421.175; Director Suplente Hernán Exequiel Larrivey - DNI N° 30.485.429, fijando
domicilio especial en calle Rivadavia N° 524,  Río Grande,  Tierra Del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, a fin de ser notificados según Art.
256, 2° párrafo, de la Ley 19.550, como integrantes del Directorio de la sociedad por tres ejercicios o hasta que la Asamblea los reemplace.
CIERRE DEL EJERCICIO: El ejercicio social cierra el 30 de junio de cada año, a cuya fecha se realizará el balance general que se pondrá a
disposición de los socios con la anticipación prevista por el artículo 67 de la Ley 19.550 para su consideración.
SEDE SOCIAL: Se fija domicilio de la sociedad en calle Rivadavia N° 524, de la ciudad de Rio Grande, provincia de Tierra Del Fuego, Antártida
e Islas Del Atlántico Sur.

Rio Grande, 05 de abril de 2021.-

ARTOS Adriana.-

CONVOCATORIA

B.O. 4834/4835

LEY PROVINCIAL

LEY PROVINCIAL N° 1353

Sancionada el día 25 de Marzo de 2021.-
Promulgada el día 06 de Abril de 2021.-
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URQUIZA

- - - - 0 - - - -

DECRETO N° 692       06-04-21

MELELLA
Judit DI GIGLIO

40       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



AÑO XXX   -     Ushuaia, Lunes 04 de Enero de 2021    -    Nº 0000 41
41       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



42       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



43       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



44       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



45       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



46       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



47       AÑO XXX      -      Ushuaia, Miércoles 07 de Abril de 2021       -      N° 4834



AÑO XXVIII   -     Ushuaia, Miércoles 21 de Agosto de 2019    -    Nº 4423 3

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

CIRCULAR MODIFICATORIA
N° 03 (CON CONSULTA)

LICITACIÓN PÚBLICA
E-8454-2021

M.O. y S.P.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

"2021 - AÑO DEL TRIGÉSIMO ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL"
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LEY PROVINCIAL

1353 INCREMENTA los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del Presupuesto General de la
Administración Central - Poder Judicial, INCREMENTA las Contribuciones Figurativas al
Judicial, INCREMENTA los importes correspondientes a los Gastos Figurativos de la
Administración Pública Provincial, ESTIMA el Resultado Económico de la Administración Central,
INCREMENTA las Fuentes Financieras del Poder Ejecutivo, INCREMENTA el total de cargos
de planta del Poder Judicial, SISTITUYE los artículos 35, 30, 48 de la Ley Provincial 1333,
INCORPORA el artículo 49 a la Ley provincial 1333 38

DECRETOS

692 TENGA por Ley N° 1353 40
415 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de

categoría 17 P.A.y T. a categoría 19 P.A.y T., de la agente Rosario Guadalupe SOLIZ VALDES 1
416 EXCEPTUA  de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de

categoría 17 P.A.y T. a categoría 19 P.A.y T., de la agente Johanna Milagros OYOLA 2
417 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de

categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., de la agente Doris Mabel AYAQUINTUY 2
418 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de

categoría 21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., de la agente Mónica Rosana ROSALES 3
419 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, y en la Escala de

Títulos dispuesta en el Anexo I del Decreto Provincial Nº 1976/13, la promoción de categoría
21 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., de la agente Ana María GAMARRA 3

420 EXCEPTUA de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de
categoría 17 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., del agente Martín Nicolás CARDOZO 4

421 EXCEPTUA  de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de
categoría 22 P.A.y T. a categoría 23 P.A.y T., en el ámbito del Centro de Salud Nº 2, de la ciudad
de Río Grande, del Médico Generalista agente Fernando Andrés  JULAR 4

422 EXCEPTUA  de lo establecido en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1871/94, la promoción de
 categoría 17 P.A.y T. a categoría 22 P.A.y T., de la agente Soledad Estefanía GALARZA 5

RESOLUCIONES MINISTERIO DE PRODUCCION Y AMBIENTE
651/21 a 700/21 6

RESOLUCION MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
147/21 - 150/21 20

DISPOSICIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DE LA
SECRETARÍA DE COORDINACIÓN LEGAL - S.G.L. y T.

11/21 22

COMUNICADOS

El Ministerio de Obras y Servicios Públicos informa que se encuentra disponible la Circular
Modificatoria N° 03 (Con Consulta) de la Licitación Pública MOSP -E- 8454 - 2021 23
La Dirección Provincial de Energía comunica CIRCULAR correspondiente al Formulario
de Predio de cotización Expte DPE E- 54/2021 23
El Ministerio de Obras y Servicios Públicos comunica CIRCULAR MODIFICATORIAN° 03
(CON CONSULTA) de la LICITACIÓN PÚBLICAE-8454-21 48

LICITACIONES

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Pública Nacional N° 16/2020 25
La Dirección Provincial de Energía llama a LICITACIÓN PRIVADA Nº 01/2021 26
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama a Licitación Pública Nº 04/21 26
La Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios, llama a Licitación Pública Nº 05/21 27
El Ministerio de Salud, llama a Licitación Privada N° 03/21 RAF 525 27

S U M A R I O
Referencias Pág.
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Dirección Boletín Oficial de la Provincia TdF

Casa de Gobierno
Avda. San Martín N° 450 - Planta Baja - C.P. 9410 Ushuaia

Tel.: (02901) 423-705 - Int. 2118
Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar

E-mail: boletinoficial@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficialtdf@gmail.com

La Dirección Provincial de Puertos llama a Licitación Pública Nº 05/2021 27
El Departamento Administrativo Económico y Financiero de la Dirección Provincial del
Servicio Penitenciario Provincial, llama a Licitación Privada N° 03/21 28

CONVOCATORIAS

DESARROLLOS DEL SUR S.A. convoca a sus Accionistas, a concurrir a la Asamblea General
Ordinaria y Extraordinaria 28
URBANIZADORA MISION GRANDE S.A. convoca a sus Accionistas, a concurrir a la Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria 29
PATAGONIA LOGISTIC SOLUTIONS convoca a sus Accionistas, a concurrir a la Asamblea
Ordinaria 30
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. convoca a sus Accionistas, a concurrir a la Asamblea General Ordinaria
y Extraordinaria 30
MIRGOR S.A.C.I.F.I.A. convoca a sus Accionistas, a concurrir a la Asamblea General
Extraordinaria 31
LOS CANELOS CONSTRUCTORA S.A. convoca a sus accionistas a Asamblea General
Ordinaria 38

EDICTOS

La Sala Civil, Comercial y del Trabajo de la Cámara de Apelaciones del Distrito Judicial
Norte, comunica Reapertura de Registro de Sindicos, Enajenadores y Evaluares" 32
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "AGUILA, SERGIO S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO" 33
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "ARJONA STELLA MARIS SOLEDAD  S/ SUCESIÓN AB - INTESTATO" 34
El Juzgado de Instrucción N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados "AGUIRRE
IVAN ORLANDO S/INF. AL ART. 205 DEL C.P." 34
El Juzgado de Instruccón N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados "JIMENEZ
GABRIEL ANTONIO S/INF. AL ART. 205 DEL C.P." 35
El Juzgado de Instruccón N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados "OLIVARI
CARLOS WASHINGTON Y OTROS S/INF. AL ART. 205 DEL C.P." 35
SE COMUNICA QUE se declara abierto el juicio sucesorio de CHRISTIAN GABRIEL TORCHE 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "IBIRES JOSE RICARDO S/SUCESION AB INTESTATO" 36
LA Instructora Sumariante MOYANO LILY, en el marco de los autos caratulados "AGRUPACION EL
CONDO - Mat 1107 S/Sumario" notifica al Sr. CALDERON PEREZ MARIO, a la Sra. OROPES
MONTAÑA MARUJA, y al Sr. PAREDES DIEGO JOSE ARIEL de las Disposiciones IGJ N° 564/19
y 680/19 36

CONSTITUCIÓN DE: SR CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS SA 37

ANEXOS

1353 LEY PROVINCIAL - ANEXO I 40
147 RESOL. M.O. y S.P. - ANEXO I - II 42

SUMARIO 54
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